
C O N G R E S O D E 

los programas prescriptos por el Congre-
so, tendrán éstos que desarrollarse por 
los medios indicados. 

EL C. PRESIDENTE.—Tiene la palabra 
el C. Gómez, miembro de la Comisión. 

EL C. GÓMEZ.—La comisión tuvo p re -
sentes, al redactar el dictamen, las difi-
cultades que comunmente se presentarán 
en los casos prácticos al llevar á este te-
rreno el mismo programa Por este mo-
tivo, en sus'diversas resoluciones agregó 
las razones que fundan la prescripción. 

Al Sr. Ruiz, persona ilustrada en ma-
terias pedagógicas, le han parecido inúti 
tilos las razones que se agregan al fin de 
cada resolución, sin duda porque juzga 
con su criterio propio; pero la comisión 
tiene en cuenta que la mayoría de los maes-
tros no ha de tener el criterio ilustrado 
del Sr. Ruiz, y á quienes no han de sei in-
útiles tales razonamientos. Por este mo-
tivo ha cuidado mucho la comisión de 
agregar lo que consta en la pa i te final de 
la resolución de que se t rata Otra razón 
que aboga eu favor de lo que propone la 
comisión, es que todo el mundo toma por 
lengua nacional los conocimientos grama-
ticales, y por cálculo aritmético simple-
mente la parte mecánica de las operacio-
nes y seguramente que eso obligaría al 
maestro á cometer bastantes desaciertos 
con perjuicio del alumno, como por ejem-
plo, t ratándose de este caso. Un maestro, 
fuera del critei '10 píi rticular que pueda te-
ner, sujeta á un interrogatorio á bu alum-
no sobre definiciones gramaticales, y este 
alumno acostumbrado al método común 
mente seguido en otras escuelas, contes-
ta perfectamente, ¿qué hrce en esto caso 
el profesor? Pues siguiendo este criterio, 
cree que el alumno se encuentra adelan-
tado en la lengua nacionanal, y por lo mis-
mo le coloca en el tercero ó cuarto año. 

¿No sacrifica con esto al alumno? 
Ese mismo maestro pone á su discípu-

lo á ejecutar algunas operaciones de arit 
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métiea, no en forma de problemas, sino 
simplemente de una manera mecánica; el 
niño las ejecuta y se vuelve á errar cre-
yéndole en cálculo aritmético perfecta -
mente bien y como digno de pasar á un 
curso superior. 

Como esto sería contra los intereses de 
estos pobres niños, la comisión al detallar 
su programa determinó ol procedimiento 
que debía seguirse, tanto eu la lengua na-
cional, como en el cálculo aritmético, por-
que de otra manera, si dejaba que los 
maestros se atuvieran á su criterio p ro -
pio, tendría que resultar una confusión, 
puesto que no todos interpi-eta-ían este 
punto del mismo modo; mientras quo con 
lo quo consultamos se unifica el parecer 
de todos. 

Además, es necesario toner presente 
que al hacerse obligatoria la enseñanza 
de la lengua nacional y del cálculo aritmé-
tico van á sujetarse á ella los niños que 
carecen eu muchos casos del idioma, y 
esto será una gran dificultad para los 
maestos de las poblaciones lejanas que 
no contarán sino con una asistencia esco-
lar de niños indígenas á quienes será ne-
cesario primero enseñarlos á hablar. E n 
este supuesto ¿cómo hemos de conside-
rar este ramo, como un verdadero medio 
para hacer la clasificación de que se t r a -
ta? P]sto indudablemente para los casos 
dudosos, como lo dice la proposición, no 
lo consideramos como regla general, por 
que para regla general hay otros medios 
más sencillos. 

Se ha dicho que es necesario dotar al 
alumno de lo necesario recordando que, 
según el antiguo sistema escolar, lo ne -
cesario era que el niño supiese leer, es-
cribir y contar, la comisión cree que sa-
tisface esta exigencia con lo que propo-
ne; porque ciertamente que estos tres 
elementos están comprendidos en la len-
gua nacional y en el cálculo aritmético 
respectivamente. 

De estos dos ramos obtendrá el niño 


